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JUL. 2021 

POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE 

DE CUNDINAMARCA — INDEPORTES PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de la facultad que le confiere los artículos 50 de la Ordenanza 29 del 27 de 
noviembre de 2020, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 50 de la Ordenanza 29 del 27 de noviembre de 2020, establece que, "(...) El 
Gobierno Departamental podrá incorporar mediante Decreto al Presupuesto de la vigencia 
fiscal respectiva, los recursos con destinación específica, donaciones, aportes y recursos 
provenientes de convenios."  (Subrayado fuera del texto original) 

Que mediante Acuerdo No. 07 del 17 de junio de 2021, el Consejo Directivo del Instituto 
Departamental para la Recreación y el Deporte de Cundinamarca — INDEPORTES, autoriza 
a la Gerente General del Instituto adelantar los trámites respectivos para la expedición del 
decreto de adición por valor de QUINIENTOS DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS micrE 
($518.857.692). 

Que de conformidad con el artículo 93 de la Ordenanza 227 del 1° de agosto de 2014, el 
Profesional Universitario con funciones de contador del Instituto Departamental para la 
Recreación y el Deporte de Cundinamarca — INDEPORTES, expidió certificado de fecha 15 
de junio de 2021, precisando que existen recursos por valor de QUINIENTOS DIECIOCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y y 
DOS PESOS M/CTE ($518.857.692), del Convenio Interadministrativo COID No. 818 de 
2021, suscrito con el Ministerio del Deporte. 

Que mediante oficio radicado vía mercurio No. 2021079384 del 30 de junio de 2021, la 
Gerente General del Instituto Departamental para la Recreación y el Deporte de 
Cundinamarca — INDEPORTES, solicita al Director Financiero de Presupuesto de la 
Secretaría de Hacienda, adición presupuestal por valor de QUINIENTOS DIECIOCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
DOS PESOS M/CTE ($518.857.692). 

Que mediante oficio GG-300802-484 de fecha 2 de julio de 2021. la Gerente General del 
Instituto Departamental para la Recreación y el Deporte de Cundinamarca — INDEPORTES, 
indica que los recursos serán destinados para la ejecución del programa "Fomento a la 
Recreación, la actividadlisica y el deporte -  para desarrollar entornos de convivencias y paz. 

Que la Secretaría de Planeación del departamento de Cundinamarca emitió concepto 
favorable No. 0156 del 29 de junio de 2021, en los términos del inciso segundo del artículo 
91 de la Ordenanza 227 del 1° de agosto de 2014, el cual forma parte integral del presente 

ii ecreto. 
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POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE 

DE CUNDINAMARCA — INDEPORTES PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación del departamento de 
Cundinamarca. certificó la inscripción en el Banco Departamental de Proyectos de Inversión 
Pública. así: 

SPC I3PIN  

29827,7 	2020004250328 

 

FECHA PROYECTO 

 

29-06-2021 
Recreación, fomento del deporte y la 
actividad física para desarrollar entornos 
de convivencia y paz en Cundinamarca.  

 

      

       

Que el Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del departamento de 
Cundinamarea, emitió concepto favorable del 02 de julio de 2021, en los términos del inciso 
segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1' de mosto de 2014. 

En virtud de lo anterior. 

DECRETA 

ARTÍCULO 1"- Adiciónese al Presupuesto de Ingresos del Instituto Departamental para la 
Recreación y el Deporte de Cundinamarca — INDEPORTES. para la vigencia fiscal 
comprendida del 1' de enero al 31 de diciembre de 2021, la suma de QUINIENTOS 
DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MII, SEISCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS Nl/CTE ($518.857.692). con base en la certificación de fecha 15 
de junio de 2021. expedida por el Profesional Universitario con funciones de contador del 
Instituto Departamental para la Recreación y el Deportes de Cundinamarca — INDEPORTES, 
así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1208 
INSTITUTO DEPARTAMENTAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE 

CUNDINAMARCA 

AREA 
POSPRE 

FUNCIONAL' 

PR(KiRAMA 
FONDO 

PRESUPUESTARIO 
CONCEPTO VALOR 

Ingresos 518.857.692i 

518.857.6921 1 Ingresos Corrientes 
1.1.02 Ingresos no tributarios 518.857.692 

1 .1.02.06 Transferencias corrientes 518.857.692 

transferencias de otras entidades del 
.1.02.06.006 518.857.692 

gobierno general 1 
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POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE 

DE CUNDINAMARCA — INDEPORTES PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021 

ARTÍCULO 2°- Adiciónese al Presupuesto de Gastos de inversión del Instituto 
Departamental para la Recreación y el Deporte de Cundinamarca — INDEPORTES lAuma 
de QUINIENTOS DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($518.857.692), así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1208 
INSTITUTO DEPARTAMENTAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE 

CUNDINAMARCA 

GASTOS DE IN \'ERSIÓN 
SECTOR • DEPORTE Y RECREACIÓN  
PROGRAMA • FOMENTO A LA RECREACION, LA 
ACTIVIDAD FISICA 	El. DEPORTE PARA 
DESARROLLAR ENTORNOti PE CON VIVt:NCIAX 
META rztonuero • vincid. 	.400 personas en los 
spacios de utilidad lisias tectealion priowande, a nniimes 

,-•"! a caben do hopo poldnetnit 54Mana s población diversamenie 

°: halad 
PROVECTO - R.:mención lame:~ del deportes la :1;051,W 
lima pala deamollm OldültION de ,011Vbelle 	pa/ en 
C 	imanuurl --- 

PRODUCTO SCI,le 10 de wuntocKni de la nonalail nuca la 
eCIC.1011 s el depone 

META PRODUCTO Km.» 40 mentos depotInos o tecleamos 
para dile:miles inummac iones o asociaciones del depnliílttlellif) 

PROYECTO - Receeacion. fomento del depone la actual:al 
lisia pain desanella, entumes de convnencia n pa, est 
Cmulmatunien 

2 3 2 02 02 009 

Se' va. los 	pm 
cominiidad sociales 5 
,dales 	 

°1020: (.C' 

---- 
_151/4.1157.6921 

.5185e.57.45921  

510.857492 

.• .e117 950 1100 

ti 

507 950 000. 

95ii upo: 

15 51)1 71,9 

- • 

15 131/ 7(19! 

META PRODUCTO • Mantenee 01111 instiumnies nimalitiont 
para el &sal tollo de los espacios de deporte ros mat n'o en sus 
áreas rumies s mtianas 

PROVEC E0 • Reeeeaexen Tunecino del depone s la nein idad 
Esua pala de,anellai mona» de convnenein N pa, en 
leundimaimica 

PROD ('1'1) - SL,1 le10 de plOMOCK,11 de la amnidad listen la 
tem,: 	y el 

111 I- 3 \PRODUCTO - Rea 1 mai .1)) memos remen depon nos con 
, 

poblacion lacinna cid con11.1,1 mutado t. /os 

dci dcwininuento 

PROYECTO • Recreación. foinceelo del depone y la acinidad 
lisien pan desarrollar culomos de convivencia 	paz en 
Cundmaitimen 

PRODUCTO • Senecto de orpenuacion de eseatos eme:unos 
comunitarios 

5,11:fre 

5/13K,CC 

21120IIII.125012X-131111/37 5-110n 

202000421.0328-1301 038 

2020110.123012/4 

2412111311.125113 2/1 

5-4 Din 

037 

S E 

";«: 
iw 

1.18 ti?), 923 

1.10 074 923:. 

--T 

-IX 076 921  

, 	7 0111) 0110. 

7 0011 000: 

7 1010 000i 

META PRODUCTO • Colinancia 13 eventos deportivos o 

ieeleautos anuales para la población con discapacidad 
a. 

f3 211 5110 mini 

20 500.000 

2151111 ,x111'  

1 
.857.692.  

ARTÍCULO 3°- Las Direcciones de Presupuesto y de Contabilidad del Instituto 
Departamental para la Recreación y el Deporte de Cundinamarca — 1NDEPORTES 
efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el presente Decret . 
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POR EL CUAL SE EFECTÚA UN-A ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE 

DE CUNI)INAMARCA — INDEPORTES PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021 

ARTÍCULO 4"- Una vez expedido el presente Decreto. el ordenador del gasto del Instituto 
Departamental para la Recreación y el Deporte de Cundinamarca - INDEPORTES presentará 
a la Tesorería General del Departamento la solicitud de modificación del programa anual 
mensualizado de caja -- PAC. 

.11ZTÍ t LO 	El presente decreto rige a partir de la l'echa de su expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C.. 22 itiL 2021 

NICOLÁS GARCÍA BUSTOS 
Gobernador 
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22  JUL 2021 
POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL 

DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE 
DE CUNDINAMARCA — INDEPORTES PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021 

ADRIANA LUCIA ELO 1 EL90, 
Secretaria de Planeación (F,) ,• 

G ente 
Instituto Departamental para la Recreación y 1 Deporte de Cundinamarca — INDEPORTES 

Proyectó: Fabian A. Lozano R. /*".. 
Contratista 

Verificó: Victor Rodriguez 
Contratista 
Jose Julián Rujas So( 
Contratista 
.tulio Cesar Traslaviña O. 
Contratista 

Revisó: 	Miguel Andrés lfortua Vanegas 
Jefe Oficina Jurídica — Secretaria d I lacienda 

Aprobó: Miguel Andrés Sánchez Prad. 
Director Financiero de Presupues ) 

Aprobó: German Rodriguez Gil Ny  
Director Técnico — Secretar de Planeación 

Aprobó: Erick Johany Galeano Basabc 
Secretario Jurídico (E) 
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